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Bogotá D.C. 29-12-2022

Señor (a)
Anonimo
Dirección: No registra
Celular: No registra
Correo electrónico: No registra                                                                           
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20222100384692 del 21 de diciembre de 2022

Cordial Saludo, 

En  atención  al  radicado  del  asunto  en  el  que  nos  solicita  “…POR  FAVOR  LOS
FAMILIARES DE LOS ADULTOS MAYORES QUE PARTICIPAN EN LOS PROYECTOS
DE ACTIVIDAD FISICA DEL BARRIO LA PERSEVERANCIA,  ESTAMOS CANSADOS
DE LAS QUEJAS DE NUESTROS ABUELOS POR EL MALTRATO QUE LES DA EL SR .
JORGE  RUIS  Y  ESPOSA,  TODO  EL  TIEMPO  LOS  AMENAZAN  QUE  LOS VAN  A
SACAR DEL PROYECTO, NO PUEDEN ENFERMARSE, NO PUEDEN LLEGAR TARDE,
NO PUEDEN DECIR NADA, SI SON DE OTROS PARTIDOS POLITICOS DIFERENTE
AL DEL SR RUIS, SE BURLAN Y CRITICAN, PORQUE ELLOS SON LOS DUEÑOS DE
LOS GRUPOS, LES PIDEN PLATA PARA CUALQUIER CANTIDAD DE ACTIVIDADES,
ADICIONAL  QUE  LOS  EDILES  ANA  SABOGAL  Y  RIVEROS  LES  DAN  PLATA,
PEDIMOS YA LE PONGAN UN ALTO A ESTOS SEÑORES, TRAS DE QUE SON LOS
DUEÑOS DEL FESTIVAL DE LA CHICHA Y NO LES ALCANZA CON LO QUE SACAN O
SERA  POR  QUE  NO  SALEN  DE  LA  ALCALDIA  HACIENDO  SUS  ALIANZAS  CON
EDILES Y DEMAS FUNCIONARIOS???? …” 

La Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, agradece el interés en participar de los
programas recreativos y deportivos que tiene la entidad, informando que las actividades
presenciales del Programa de Actividad Física, se realizan en los Parques y Escenarios
Públicos del Sistema Distrital, las cuales se publican y actualizan periódicamente en la
página web www.idrd.gov.co     del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD.

Desde la Estrategia de Actividad Física y Deporte se da claridad que a la fecha el Sr.
Jorge Ruiz, mencionado por usted, no ha tenido ningún tipo de vinculación contractual con
el Instituto Distrital de Recreación y Deporte. así mismo, revisando nuestras bases de
datos no tenemos intervención en grupos de persona mayor del barrio La Perseverancia. 

Damos a conocer la programación de la Estrategia de Actividad Física y Deporte, los días
y horarios, a las cuales pueden acercarse de manera gratuita y participar:

http://www.idrd.gov.co/
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PROGRAMA ACTIVIDAD LOCALIDAD PARQUE HORA DE
INICIO

HORA DE
CIERRE DIAS

Deporte para
la Vida Atletismo Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 6:30 8:00 Lunes

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 15:00 17:30 Martes

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Las Cruces Carrera 5A # 1- 90 15:00 18:00 Martes

Actividad
Física

Persona
Mayor

Actividad
Física

Persona
Mayor

Santafé El Triunfo Carrera 2 con Calle 1
Bis Costado Oriental Mz 8 14:00 16:00 Miércoles

Actividad
Física

Clases
Grupales Santafé Santander Carrera 7 # 15-50 10:00 11:00 Miércoles

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 15:00 17:30 Jueves

Deporte para
la Vida Atletismo Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 6:30 8:00 Jueves

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Las Cruces Carrera 5A # 1- 90 15:00 18:00 Jueves

Actividad
Física

Persona
Mayor

Actividad
Física

Persona
Mayor

Santafé El Triunfo Carrera 2 con Calle 1
Bis Costado Oriental Mz 8 14:00 16:00 Viernes

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 7:00 10:00 Sábado

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Las Cruces Carrera 5A # 1- 90 7:00 9:00 Sábado

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Tercer Milenio Carrera 12 # 7-74 7:00 10:00 Domingo

Actividad
Física

Gimnasios
Diurnos Santafé Las Cruces Carrera 5A # 1- 90 7:00 9:00 Domingo

Actividad
Física Recreovías Santafé Parque Nacional Enrique Olaya

Herrera Carrera 7 # 37 -04 8:00 13:00 Domingo

Cordialmente,

LUIS HUMBERTO SALCEDO PRADO 
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró:  Jefferson Amado Sierra – Contratista - STRD               
Proyectó:  Jefferson Amado Sierra – Contratista - STRD                
Revisó:     Tatiana Barbosa – Abogada contratista - STRD
Aprobó:  Daniela Hernández – Articuladora Proyecto No. 7852 - STRD
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